
MODIFICACION A LA LEY No 25.484 DE 
CONVOCATORIA ELECTORAL 

ARTICULO lo. Modificase el Artículo 1 O de la Ley 25.684 de Convocatoria 
Electoral, el que quedara redactado de la siguiente manera: 

Artfculo 19 Suspéndase lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley No 
19.945 para la próxima elección de Presidente y Vicepresidente. Para la cir- 
cunstancia aquí prevista, la convocatoria a elecciones de Presidente y Vice- 
presidente de la Nación será realizada por el Congreso Nacional. 

En los distritos, los ejecutivos respectivos conservan la facultad de con- 
vocar las elecciones de Senadores Nacionales y Diputados Nacionales. 

ARTICULO 2O. Modificase el Artículo 2” de la Ley 25.684 de Convocatoria 
Electoral, el que quedara redactado de la siguiente manera: 

Arttculo 29 Fijase el día 27 de abril de 2003 como fecha de elección de 
Presidente y Vicepresidente de la Nación. 

ARTICULO 3’. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 
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